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erx 5, o 1.° L'u !oyes obligerkr en la Pudríais-
Llas Latea.« y Garulla, e lor vete dlus de
eifMletileadÓZI en ellas no ee 64usiela otra

en; se ultímele iw-2..1rs la proxzlgsei6e. al dia que
orada.% la inerción de la ley en la Ctscgta oficial.
Ari. 2.' Lts igmerallel.S de I» leyes lo excusa

cumpliráeno
Ari 8.° Las ;eyt*ttei.drävl ele4.-.to retectiros

d ao 1.1,spw.tere 4 	contrureo.- (Código chli
peak

Raid leives ó loWitteootea do 24 do EA141,0 in yen
Ärteelge 23. Les corpotaciolees provinciale s; y

efinuielpalel abollara:1, en prime . termine 1 No-
tarle ) Nuteriez elege aetcwicen lš embastas, los de.
nexos trx ellos devery;wicts y .113 suplementas ade-
laudar., por los rutzwee, así como IVE derechos de
..esteclin 1.oe mesaleios en 1(.4 periódicos oficla-
ez cuidando de reintegrarse ó.e.1 reina tarie i lo
t. tzeree, del . rapoli; . ‘ ‘)$R$ de los iTzeijdoz zafe"

cspe, can o Ud" coa arreglc a lo &pueblo es la
real% 8.3 ele. asb.

SVSCRIPCION PARTICULAE

fo3 t03.1)03d, Peseta& )1.1li5dt 	 PcaZIAlo

me§, 	 . . 5	 Lio mes. . . . 6
Trimestre . . .12 50 ¡I Trimestre 	 . 15
Seis meses. . . 	 ji Seis meses. .
Un Reo. 	 . 	 zi2$ alio. . .

Mitaaro ausito, dG sirrilmcs ett, pa4o2a

Se publica todos los dias xcepto iras eurningoi

No se fi:metas& edicto 6 ectmmo alguno ti In-
fancia de parte sin que 11211f S :11S in/ereudos abc-
iseet 6 garanticen MI ¡Inca-id:t.! 2 razón de 65 cerril-
morí línea 6 parle de elle.

NOTA IMPORTANTE . - letmernatareerate que

los seeores Alcaldes y Secretarios recitan este

Borayot dispoudrie que se fije ya ejemplar en el
sitio de coste:abre, donde permantex4 hF.w.te el re-
cibo del nieve rüjtaieske,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
ii fii Jefe político respectivo, por cuyo conducta
se pasaren a los editores de los mencionados pe-
r Micos.

Wedtmses de;53 de Abril y de 3,-y 21 de Octubre 1864

Los setores Secretarios cuidarán, bajo su mis
el:lecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bomeree, coleccionados para su encuader-
zación, que deberá verificarse al final de cada arlo.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
baste, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el Importe de su publicación Ó garanticen el
pego, ti razón de 65 céntimos de peseta por linea o
m'e de ella, y la venta de números sueltos á 40
C.0.31111011de peseta.
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CORIDOEIA
-:-"-

Núm. 3.98g

ContadurFa

AÑO Dg 122 23 ee

Distribución de fondos por Capítulos
y Artículos que para satisfacer las
obligaciones de Noviembre próximo
formada por Contaduría de fondos
provinciales, conforme a lo prevenido
en el artículo 37 de la Ley de presu-

puestos y contabilidad de 20 de Sep-

tiembre de 1865 y al 93 del Regla-
mento dictado para su ejecución.

CAPITULO PRiMERO

Administración provincial
Artículo primero.-Gastos de la D. 1

3ación, 2.439.61.

Articulo segundo.-Archivo y Depo-

sitaría, 1.833 33.
Artículo tercero.- Comisiones espe

dales, 520 84
Artícu/o cuarto.-Arquitectura, 708

pesetas 34 céntimos.
Total, 15 502.12.

CAPITULO SEGUNDO

Servicios generales
Artículo primero.- Material de la Di

putación, 1.267.92.
Artículo segundo.-Bagajes, .373 Pe'

setas.
Articulo tercero.--BOLETIN OF!-

pesetas 67 céntimos.
Artículo quinto.--Calamidades, 87

pesetas 34 cénrimos.
Total, 3.303.35.

CAPITULO TERCERO

Obras públicas

Artículo cuarto.- Conservación y re-
paración de fincas, 833.34.

Total, 833 34.
CAPITULO CUARTO

Cargas

seguros, 120.77.

pesetas-

pesetas 87 céntimos.

Artículo primero.--Contribuciones y

Articulo

Artículo segundo.-Pensiones,

I

tercero.--Empristitos› 5.c00

7.482 
1

ArEculo quinto. - Deudas reconoci-
das, 1.107.63.

C A PITULC QUINTO

Instrucción pública
Artículo primero. - Sección Adminis-

trativa de Primera Enseñanza, 1.292.17

pesetas
Artículo segundo.-Institutos genera-

les y técnicos, 5.256.09.
Artículo tercero. Escuelas Norma

les, 3.604.09.
Artículo cuarto. Inspección de Es

cuelas, 479.17.
Artículo quinto-Academias, 3.13409

pesetas.
Artículo sexto.-Bibliotecas, 416.67

pesetas
Artículo séptimo.-Museos, 530 pe-

setas.
Total, 15.359.28.

CAPITULO SEXTO

Beneficencia
Artículo segundo. - Hospitales, 42.053

pesetas 46 céntimos.
Artículo tercero.-Casa de Misericor

dia, 15.164 34.
Artículo cuarto. - Casa de Expósitos,

12.340.47.
Total, 69.598'27.

CAPITULO SEPTIMO

Corrección pública

Artículo prirnero.-Cárceles, 7.333.33

pesetas.
Total 7.333.33.

CAPFI ULO OCTAVO
--

Imprevistos
Artículo único.--Para gastos no pre-

vistos, 1.666 67.
Total, 1.666.67.

CAPITULO DIEZ
--

Carreteras
Artículo gundo.- Construcción de

carreteras provinciales, 5 770.84, pese-
tas.

Total, 5. 770.84.
CAPITULO DOCE

Otros gastos
Artículo único.-Para otros gastos,.

13.365.81 pesetas.
Total, 13.365.81.

CAPITULO TRECE
'

Resultas
Artículo único.-Obligaciones de pre-.

supuestos cerrados, 100.000.00 pese-
tas.

Total loo 000.00.
Total general, 246.444.28 pesetas.

Asciende la presente distribLción de
fondos a las figuradas 246.442'28 pese-
tas por los conceptos expresados.

Córdoba 20 Octubre de 1922.—Pedro
Mir=--Rubricado.

Sesión de 4 Noviembre 1922

La Comisión provincial, en sesión de
esta fecha, acordó aprobar la anterior

CIAL, 16042.
Artículo cuarto.-Elecciones, 1 416

Ministerio de Cultura 2024



.eab.",c de 1922-23 4.e 1\To-v-Isi-xilore

DISTRII-UCION DE FONDOS
par capítulos que para satisfacer

senta el Alcalde que suscribe a la aprobacfln del Excelentísimo
preceptúa el 155 de la Ley Municipal y TESOIIERIAmiento con atemperancia :a cuanto

PRESUPUESTo DE GASTOS

- ---
En la N )tarla de don Joaqu n Villa-

longa y Munar, esLblecida en la casa
número doze de ta calle Ambresio de
Morales de esta Cuidad, se celebrara el
día veinte de los corrientes a las doce
de la msflana, la subasla de una cuarta
parte indivisa de la casa número veinte
y cinco moderno de la calle Puerta de

; °sirio de la Cialad de Cer
con arrcgl .) al pliego de condiciones

; que queda de manifiesto en el despa-
; 	

e fi-las obligaciones de dicho mes y anteriores pre- cho de dicho N trio a as horas de
, cine.

Ayunta- •nnnnn•n•n•n•••••••

IMMRIO

distribución de fondos para el mes de

Noviembre próximo, importante pesetas
24 .4442S y que se publique en el Ba•
LErIN OFICIAL. de la provincia, confor..

me a lo mandado. —El Vicepresrdente,

Murillo. —El Secretario, Filiberto L6-
pez.

Clobi A rno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

—

Núm. 4.008

EDICTO

•
f.»

DE CASTRO DEL RIO

Pesetas

1 5 40
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166 60
270 75
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DE LA

PROVINC-JA DE CORDOBA
—:=:—

A Ice Alcaldes de kit puebles qu.e
coatinuaeión se re' aeicmaa:

demas disposiciones vigentes. 	 Número 3.900

OBLIGACIONES DE PAGO

DIFERIBL 1 VOLUNTARIO T O T

Débitos de Derechos Reales, Flpreve.,
chamientos Fores'ales, Pesas y
Medidas, Propios, Consumos, Inuf.
ta, Personal Prisiones e impues-
tos de pagos.

CAPITULOS

- 1.0 Gastos del Ayuntamiento 	
2.° Poli.ia de seguridad 	
3. 0 Policía urbana y rural 	
4. 0 Instrucción pública 	
5.° Beneficencia 	
6.° 	 Obras rúbl as ..........
7 •° Correccion pública 	
8.° Montes 	
9.0 Caigas y contigente provincial.... 11 I

10. 0 Obras de nueva construcción.... •

TOTAL 	

Imprevis os 	
12.° Resultas. 	
13.° Devoluelones

1

e
Circular núm. 3.999

Pesetas 	 En ecImp l itniento de lo dispuesto en- el número 9, letra D, del articulo 109
	 ! de la Instrucalón de 26 da Abril de

1900, y rpgla 2.° del segun lo grup) de
la Circo ar de la r ireceión General del

3 777;80 Tesoro PÚb ico de W de Enero de '9(4,
1 579 15 , inerta en el Botarliv Oaeleiki. de esta1 949 15491 60 provincie, del día 19 de Julio de 1917,,

se servirán remitir a esta Tesorería ea

	

31 In 	 el plazo de ocho dies certificaciones de
los ingresos efectuados en la Caja mu-
nicipal por to1( s los conceptos del pro-

18 046 06 supuesto desde grite se verificó el em -
bargo, hasta e l die que les expi lean, ad40
cn mo tarrabien de los pagrs ordenados,
certficiadose en _las misma quienes
heyan sido les Alcaldes y Depositaries

s 

	

— 	 yuntamient) que hayan desem.

	

31 557 	 5± -7, 	 dichos cargos dentro -de las fe-
-re comprende cada uno de las
aeiones expedides de ingresos y

pagoe realizados y ordenados por cada
uno durante ei desempeao de sus car-
gos.

Como de la falta de cumplimiento
del servicio ordenado se irrogan gravek
perjuicios a los intereses del Tesoro se
previene a las autoridades locales de

La presente distribución de fondos •ué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en. sesión del
día ele hoy.

Castro del Rio a cuatro de Noviembre de mil noveeientos veinte y dos.—El Secretari
José Osuna.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio Pérez.

INMEDIATO

Pesetas

3 575 40
1. 579 15
1 833 65

1 591 50

; 854 19

Ministerio de Cultura 2024
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lose trata, que si ro remiten las cer

tifiCACi01198 rec /amadas dentro dal plazo
orlado se dará cuenta al sefior Dele-
Ab de Hacienda para que acue rde 'a a
ices alón de multas y demás respon_ 1
onlidar que pr rce lea.

Córdoba de Noviembre de 192.—

g! Tolerar° de Hacienda, Miguel Ma-.

aldes qua se citan y fechas de los
embargos

Aiamuz, 4 Septiembre 1912.
Agnilar 16 Agosto.
Almelinilla, 25 Septiembre.
Baena 25 Agosto.
Klalcázar, 7 Mayo.
Ideo, 14 Junio.
klem, 7 Julio.
P6 naez, 5 Julio.
Bujalanne, 30 Agona-
Idem, 14 Septiembre.

reate, 31 Agosto
-Can:oblitere 8 Ja ie.
C•st o del Ri -, 5 Septiembre.
Coequisla. 8 Julio.
notia Menda 23 Agosto.
Encinas Reales, 23 Agosto.
Fuente la Lancha, 5 Abril
Idern, 1.1 Julio
Fuente Ob ¡una, 31
Fuente Tajar, 10 Ja
Idem, 10 Agosto.
-Granjucele, 13 Julio.
ffinfej sa, 9 Julio.
Heme 20 Junio.
Montalbán, 12 Agosto.
Montil e, 14 Agosto.
n'ornes, 25 ‘gosto.
Nueva Carteya, 31 Agosto.
Pefiarroye, 12 Julio.

"Priego, 15 Meyo.
-Paeblonnevo, 11 Julio.
'La Rambla, 17 Agosto
•Santa Entemia 6 Julio.
• Iclem, 8 Julio.
Valenzuele, 1 ° Setiembre.
Va's quilo 12 Julio
Villa del 11(e, 2 Septiembre.
Inelanueve del Duque, 7 Julio.
VA/mueva del Rey, 5 Julio
*-Villaraltr , 4 Julio.
"El Visa, 24 Febrero.
liem, 7 Julio.
Z theroa 24 Agosto.

-1nn•nnn•

AYUNTAMIENTOS

POSADAS
Núm. 4.029

Don J tan Serrano Franco, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que este . Ayuntamiento

an o r nsi•t rio del día diez del actual,
aprobó el pliego de condiciones para
la subrsta re ativa aunando de la par-
cela de tierra montuoaa propia de este
Municipio denominada «Rosas del Po•

zuele» y a tenor de lo dispuesto en la
Inatrucción vigente sobre contratación
de servicios provinciales y municipa-
les, se hace público que las reclamacio-
nes que se prodozean deberán presen-
tarse ante /a Corpuración municipal,

dentro del plazo de diez diez •eontsncrat
desde la inserción de este anuncio en
el B)LETtN 071efiL de la provincia: en
la inteligencia de que pasado dicho
plazo, no será admitida ninguna de las
que se formulen

P • sedas diez y reja de Nerriembre de
mil nevecientos veinte y dos —Juan
Serrano.—P. A. del Ayuntamiento: El
Secretario, Valerien° Ayala.

VI L IntN IT 1.'V DE CORDOB A
Näm. 3..890

Extracto de los acuerdos tornados por
el Ayuntemiento de eta ville, en lu
sesione celebradas durante el mes de
Octebre de` corriente a' o., cavo do-
cumento se forma para su publica-
ción en cumplimiento det artieulo
109 de la ley municipal.

(Conclusión)

Se ciió cuenta de una relacidn de des-
cubiertoa pon el epartimien to general
sobre utilidades que asciende a la can-
tidad de 10 80581 pesetas y se acordó
que se proceda al cobro de los mismos
por la vil rjecurive , para lo cual se
nombió agente a don Franciszo Caba-
llero Rojas.

Abonar a Dolores Valiente Pind a,
150 pesetas par ra comida servida en el
santuari' de la virgen de Lane, segun
•cos r umbre, el dia que se lleva la im-gen
a su ermit .

Aprobar la cuenta de ¡anuales y ma-
teriales invertilos en l' obras de arre-
gla y reforma que se estan ejecutan 12
en la Escuela graduada.

Abonar a don José Castro Pedrajas
1.997'98 pesetas p o losetas y azulejos
que ha tecilitade para dichas obras.

Abonar, con cargo al capi ul ) de im-
previstos a don A fanso (31. ään, 48'50
pesetas por poner una cerradura y poner
tela meSlica en la ventea t del D'Oslo)
municipal.

Seión ordinaria del dita 15
Se aprobó el acta de la sesian ante-

rior.
• Se acordó la dis lribucida de ton los
para el presente mes.

Aprobar el extracto de acuerdos to-
mados en Septiembre último.

Que pase a informe de la Comisión
de Beneficencia ta solicitud de Antonio
Garcia que pide se le conceda un soco•
rro para lactanc a de un nido.

Manifestar al seeor teniente coronel
de cabal os Sementales de la cuarta Zo-
na pecaaria que este Ayantandento está
conforme con que se instale en esta •o-
blación, como en años anteriores una
parada provisional, durante la próxima
temporada de cubrid/la, comprome-
tiendose a ¡acilitar alojamiento para
hombres y caballos y cuantos •auxilios
se expresan en el oficio que ha eerniticlo
al efecto.

No habiendo aceptado d cargo de
Agente ejecutivo don Franciscb Caba-
1 tro Rojas nombrado en la sesión ar-
terias, se acordó nombrar para dicho
cargo a don José Gutiérrez con objeto
de que proceda contra los deudores al
municipio. por todos conceptos para eA
cobro de los descublealos_

Que por la co nisirna de Policia tir -
na y rtr II se pro:eaa a see dar la ali-
neación que tticifa Fernande Cartan,
para cdifiar en la calle de Bailen

Se apr b5 la siaas'a celebreln el oil
14 para La versta de o:llares en terrenos
sobrantes de la oil piiblica, decl tren lo
dennitivas les a provisi a-
-naies hechas en dicha a lo_

Concedes P cniz c ön a don 'Mellas
Herruze Moren para contareir a sus
espersas una f,'guer 1 que partiendo de
su casa calle de la Igl sia desaeii •en
/a que existe a la entra la de la gane del
Pozo.

Que pasen a informe deis ootriisión
de pcilicin urbana y rural las solicitudes
de don Miguel Calero y don Pedro Car-
mona sobre alineación.

Aprobar la cuenta de jornales y mr-
teriales ineertidos en las i bras de la Fs

cuela de niños gra nada, cuyo imparte
es 345'15 pesetas.

Abenar a don Tomas Centador 30'25
pesetas por cera para la función religic-
sa de San Miguel.

Y quince pesetas a don Fernando
Cabezas, por colocar un marzo en
mapa de Martuecos.

Sesión ordinaria del ifee.22
Se epa bd el acta de la resida ante-

rior.
La n'ola de las bombillas • epties as_

en el alumnrado públicc, tue i apartan
195 pesetas

Cerreder a Juan Ca pi an, un soconro
de 10 pesetas para lactanc de un ni-
fio; y

A Isabel il.esr• el de In" neveas pa-
ra gastos de un vi ¡e a l-CO.d ba con un

h je enfermo e que le operen.
Que por el Inspector Ge obras, se lar

me presupuesto para la construcción de
nichos en el Cementerio.

Aprobar la cuenta de ¡enrule y mate-
riales invertidos duraste la anterior se-
mane. en las obras de arregl y u/edi-
ficación de las Esenelas de erija e; cuyo
gasto importe 289 . 72 pesetes

Tenninarn. ;ante amas la ista 	 f,-
aúllas pebres para la ten firen en:-
ni:Epal para saeer el núaner e en une
que comprende que h y por el peoce-
r imiento que se sigue se ignora.

Sesión del dia 29
Sa apz0b6 el acta de La sesión; ane-

rior
Se acordó eprrbar el expediente ¡os •

fificative de pobr.za , instniido a cenes'
de excepción srbrevenida al reciata nú-
mero 19 del reemplazo actual Luis Rico
Vacas

Qae se construyan los nichaS ne ocsa-
rios en el Cementerio f...municipal ha-
ciéndose las obras por Administra-
n 69.

Aprobar la cuenta de ¡munes y ma-
teriales invertidos durante la anterior
semana en las obras de modificación y
arreglo de las E cuelas de altos, cuyo
gasto•imoor:a 249 40 pesetas.

Se examina y fui aprobada la
presentado por el recaudador del

Tepe' timiento sobre utilidades del ato
1920-nl„ dou gedo Bemolado Torzal:be

T'Osito
Vis 	 r ex rninIdo el 4,10e:tiente •ns-

trei'r; 	 el repar"re de ton los del pd-
si- e -e- Pa* t 	 i% que lo oxnlen
ano eeetas, ..-ernoe labradares y pata fi-
nes : grirol/c_

Sa ao 7 enceder e d tr, P. dr Luis.
eonzi ez V.11 e el le mil nzsetas y a don
Juan Ramón FI;gu era M h din', otro
de igual cantidad y de rufo ur Las tres ps.-
licione mas presentadas por no ofrr err
suneiente-garantie.

Villa-tuve de Crirdob: 2 le NO.:i e n"
loe de 1922 —El Secr, 3 In
()cana.

El Ayuntanden`o en sesión le ho7
r) ele NoOiembre est arorló avabar
el an-) rior extracte .—E A calle, Tomás
'Ferrán

D^R N. Mno10 A
•MIL 3.955

Dan José M nntes Pola Presiien'e de
la junta general del reparti:aierter
de este inuniipi e
-llago seber: Que terminado por cana

.1 unti el reptrtimi.nto gener el de esta
loceli lad, formado con nrregl a a loa
prec.i tos de tributación del Real decre-
to Ley de 11 de Septiembre de 1918,
para el fto eC0136111iC.i de 1921 a 192l,
estará el mismo de manifi ato al pälatt-
co en la (-1 E crettria de ese Ayuntami .nan_
te par el teonlao de qtanuo ellas h4ra-
ne, a los ere-los disoaesos en el ar -
airada 96 del in -'i e de `len lecret o

Durante el pl-zo de caeos ciOn y los
tres-días después, se admitiran par ;o
Juns fea reclarwciorae que se pro luz-
can por las pers mas o en:ida ;es couz-
prendí las en el repartinien o..

Trola reclarn:ción habrá le tun !arre
en h athos cancretos, precisas y deter
min idos y cenren o las pruebas necea-
n ts para la jus ifica ida de lo red I-
mado y presentarse en la Secr :tarja ma-
nicipel.
_ Dona Men lira a 8 de Novieeahre ele
19ši —El Presilente de ta J'ante gene-
ral Jet r orartini atto, J. ini artes.

CABRA
Närn. 3.934

Don Valeria Moreno Murrio, Presiden-
te de la ¡anta Maui : pd del •ensa
electoral de esta ciudad.
'Plago se er: Que at Janta pie tenga

el honor de aresidir en sesión celebra.
' da el dia ocho del actual acordó fijar

las listas a que se retreera toa atoe(/' ,s
33 y 34 de la vigenn ley Elactor O C.nla--
prendéndose en las mis nos los electo-

iI res comprendidos en toa grupos que in-
1 dica el articula 33 y que han de regir
1 durante el cuatrienio que compre-anden
t, los arios 1923, 1924, 1925 y 19/16 y es=
t ta Jineta, de acuerdo can lo precep'ele;

i

. el artículo 34, mandó letones erpeeseas
al público por tiran' to de veinte días

.„. con el fin de oir las reclamaciones que
r en las mismas se formulen, y cc u:apilen-/
7 do el ten referida ,.e..uerlre, se hace.
I 	 te- ?presto. a dos elerinses palo oue dentarai •

de la que reune perdi •nte de recauda-
ción, que pasa e la Agencia rjecunve
para su cobeo la cantidad de 1 2 83'17
peseta...
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VORDOBA
Nüm. 3.947

Don Joad Eguilae y Oviedo Castillleeo,
lave de inetruoonen de neta capi-
ta/.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (n. D. g.) , exhorto y
requiero a todee las autoridades de la
Nacida, precedan por medio de sus
agentee a la buida de lia caballerías que

fanal se nereenae, q el dIr veiate y
lato de Septitzake i tima frearaz anuo

traidas a den Jorre Romero Aloa/de, ve
oino de Espiel, del sitio La Montesina,
término de Villavicioss e de este parti-
do; y a la captura y conducción a esta
Chreel como detenido del tutor o auto-
res del hecho, y lee caballerías de ser
encontradas, la pondrian a mi disposi-
ción, con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Córdoba a diez de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y dos.
— José Eguilaz--E1 Secretario, Liceo •
ciado Pedro Fernindez Pintado.

Reseña
Ea mulo de tres gen), pelo negra,

con el hierre de la Compania (Fex
1 Agrícola) en la nalga derecha y otro -

i hierro de otra Compañia que se ignora
cual sea.

Otro mulo cerrado, pelo negro o cas
taño oscuro, con el hierro del "Fénix
Agrícola. en la nalga derecha.

Y otro mulo tambien cerrado, pelo
castaño, más de marca, con hierro de
expresada Compañía, todas con epa
rejo.

Y cuatro costales de lona que conte-
nían harina.

BAENA
Núm. 3 851

Don Miguel Pascual y Gonedlez, Jner,
de instrucción de esta ciudad y en
partido.
Por virtud del presente ruego y en-

mago a todas lea autoridades de la Na-
ción tanto civiles como militares y
agentes de la pollea judicial procedan
a la busca y rescate de la caballería
que al final se resenere, hurtada el día
Veinte y siete de Julio último, del si-
tio conocido los Carrisales, de este ter-
mine, el vecino. de este ti, Ideel Gkego-
rio Serrano Pereney caso de ser habida
sea puesta a disposición da este Jaega-
do con los poseedores ilegitimas en
cuyo poder se enenentren.

Dado en Bens a veinte y ocho de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—Miguel Pareeme—E1 Secretario,
J'ose Santano.

Senas de la caballeen%
Mulo de quince necees, manee) oscu-

ro y en el costillar derecho un bulto
en su -última o'stilla, producido al pa-
recer de un golpe, sin hierro ni senal
alguna.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.962

Den Alfonso Rcdríguez Drauguet, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto que se insertará

en el BOLICTIN OPICIAL de esta provin-
vincia, se cita a las individuas Floren-
tina Calle Huertas y Printitiva Paree
Calle; cuyas circunstancias dominio y
actual paradero se ignoran,. a än de que

dia treinta del actual hora de las doce
comparezcan ante la Audiencia de Cór-
doba para asis ir Cl juicio oral- como
tea gas en la causa que se instruye en
este Juzgado sobre COrrapciem de me
nema contra Maria Ckolaa =mecida por

CORDOBA
Núm 3•944

Céduta de citación
El se flor Jeez de instrucción de esta

capital en providencia de Ircy dictada
en sumario que se sigue por releo a don
Manuel Córdoba Meutinez, de estos ve-
cinos, ha man dado citar por medio de
la presente que se insertará en el BoLE-
TiN OFICIAL de esta provincia, a R.:niel
Górgora O me, de esta vecindad y cu-
yas demás cirrunstancias y actual para-
dero se ignorar ; para que dentro del
término de diez dias comparezca ante
este Juzgado situado en la calle de
Gringora sin nemere, para que declare
en teche sunouic; bajo epercdrdmiento
de que si no lo veneca le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba nueve de Noviembre de mil
novecientos vtinte y dos.— El Secreta-
rio Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

POSADAS
Núm. 3.953

Don M:guel Lis mas Resale ., Juez de
instrucción de Posaeas y su partido.
Por el presente se /lama y cita por

término de dice días de comparecencia
ante este Jurgado a la persona que se
crea ducha de un mulo de unos quince
meses de edad, cast r o, rayado, sin
hierros, cuyo seme viente fue hurtado
en unión de otras tres caba.lerías la no-
che del veinte y siete al veinte y echo
de Agosto último de terrenos del Corti-
jo nombrado Vegi de Santa Lucia, del
término de Palma del Rio, con c bjeto
de recibirle declaración Como perju
cado en el sumario número ciento
ochenta y cuatro del corriente ano, y
ofrecer' , el proceilmiento con instruc-
ción del derecho que Ir concede el ar-
tieulo ciento nueve de la ley de Enjui-
ciamiento criminal,. bajo apercibimien-
to que de no comparecer le parará el
perjuicie a que hubiere lugar en dere-
cho.

Dado en Posadas a nueve de No-
viembre de nee novecientos veinte y
dos.—Miguel Llamas. —El Secretario
etelicial, Luis Medina.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.980

Don Salvador Marquez Urbano, Juez )
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se ruega y en-

carga a todas las redoridades tanto ci-
viles come militares y demás individuos
de la policie judicial procedan a la bus-
ca y rescate de he pereuclea que se deta-

liarán las cuales fueron sustraídas ]a no.
che del veinte y tres de Septiembre úl-
timo de la estación férrea de Valseque
llo; y de ser habidas las pongan a dis-
posición de este Juzgado con les ç ersc.
nas te nederas sino acreditaren su 1-eíe.
ma adquisición por cuyo hcch 3 me en.
cuentro instruyendo sumario con el nú-
mero ciento treinta y ocho del corleen.
te ano.

Dado en Fuente Obtjuna a seis de
Noviembre de mil novt cientos veinte y
des.—Salvador Marquer.—E, Secreta.
rio, Rafael Lage.

Prendas sustraidas
A don E lviro del Pozo: Una cha

ta y una manta.
A don José Sotillo: Un traje

abrigr , confeccionado, tres camisa:
nele, dos idem Rgue, una camise
verano, dos corbatas, dos pares mr
diez extras china.

Administración de 'Asirio
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo loe apercibimientos procedentes

con derecho, se cita o emplee: por
loe Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
die que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del aun.
clo en este periódico oficial, con arre.
glo a los artículos 178 de la le) de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Jurticia Militar y 68 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma . .
rtua.

Núm. 4 014
AGUILERA MARTIN, Jc sé; de diaz

y eiete ano, de edad, natural de C am-
po Real, cuyas demás oirennstardas
personales se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Ceercleba (Campo de la
Verdad); oompareoerd en término de
diez días ante el Juzgado de hure ila-
ción de Montiln, para ser oido en el
sumario sesenta y cuatro de mil nove-
cientos veinte yelos, por viajar sin bi-
llete en el tren doseiento 3 tres del Une
ve actual, derrita Campo Real a esta.
ciudad.

Núm 3.987
OSUNA Y OTERO, Antonio, natu-

ral de Carcabney, pulido judicial de
Priego, de estado easado, profesión bra-
cero, de cuarenta y un anos de edad,
hijo de José Juan de Dios y de Mar rie
la, de regu ar esta t ura, pelo rubio y el-
go calvo, domiciliado timarnente en
Carcabuey, procesado por este Juzgado
en causa de rapto; cemparecere en er
mino de diez días ante este Juzgadc de
Instrucción de Lucera' para notificar e el
auto de precesamiento y prisión tocibir-
le indagatoria y constituirre en prisión
en la cdrcel de esta ciudad.

le les acirate días siguientes a su ju gar-
Ojón en el BoLIFTIN Oeicter. de la pro-
vincia puedan aducir cuantas tengan
por conveniente.

Dado en Cabra a IO de Octubre de
1929 .—Vzeerio Inoreno. El Secreta-
rio, Juan Psu

ESPEJO
Nem. 3.967

Forzudo el proyecto de presupueste
reeirerie rara el wdzieuo alto ecom5-

112:CO de 1923 24 y e pre bado por el
Ayuntamiento, simula expuesto al pú-
elioo en la Secretar - a Capitular durante
pinte dlas, cantados desde hoy, con
el Ojete de que pueda ser examinado
y preducirse reata el reclamaciones.

Espejo 11 de Noviembre de 1922.—
El eloalde, Antonio erinchez.

IDOS-TORRES
Nene 3.965

Don Je Je Garch-Arevalo Bravo, Al-
calde del A) untemiente constitucio-
nal de esta villa.
llego seta,: Que terminado el Pa-

leen de Edificios y Solares de este ter-
mino maticipel para el próximo ejerci-
cio de 1923-24, queda al público por
Aperree días en la er entena de este
eneun tr Injerto rara que loa contribu-
yentes en e comprendidos puedan eme
momio y hacer las rr elemaciones que
sean pertiaeztea

-Dos Torres 10 Noviembre de 19'22.
e--Jvds G. Arevalo.

BLÁZQUEZ
Ntrn. 3.975

Ion etetueed Esquit as Burda, Alcalde
conentncianal de . Ayuntamiento de
este viela.
llego saber: Que halländose termina-

da le Fielse len nomine/4a de loa au-
mentar-a. ta Meteicule ir, t, estela' de este
eirmino, engatada con arn gle a la vi-
neme Ley de presnpues r os del Estado y
-dero gs disposiciornes, así como también
le correspondiente a la ( ontribución
elifilesua, quedan expuestas en la Stcre-
/aula de este Ayunte:nimio para que en
di tandeo de quince y cebo finas res-
-pectiveznexte, a partir desde el día diez
del eetaal sean toa remedas per los com-
tribnyeates y aduzcan las reclamacio-
nes gree a so derecho crean oportunas.

Bit/2min a 1de Noviembre de 1922.
—Manuel Esquinas

la Mariole,, vecina de Relaleizar; bajo
apercibimiento de que si co comparecen
es parará el perjuicio a que haya lugar

cumpliéndose asi lo ordenado por dicha
Audiencia de Córdoba, en carta orden
fecha veinte y siete de Octubre úl-
timo.

Dado en Hincjosa del Duque a diez
de Noviembre de mil novecientos vein-
te y dos.—A fonso Radriguez D.au-
glaer.— El Secretario judicial, Vicente
Rodber.

que
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